
N . ° 9 5 0 . AÑO DE 1837. DOMINGO 9 DE JULIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su iur 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes »D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Continúa la  instrucción p a r a  la  fo rm a c ió n  d e l censo  
gen era l d e  población .

Art. 50. TABLA DECIMA.

Casas d e  p r is ió n , d e corrección  y  presid ios .

En esta ultima tabla de las clases de la población se ha de 
poner el número de todos los reclusos en las cárceles y casas de 
corrección, con distinción de sexos, el de los presidiarios y  el 
de los empleados en dichas casas.

Art. 51. Formadas estas tablas, y  comprobadas, se procede
rá á extender el siguiente

ESTADO DEL CASERÍO.

E dificios p o r  su estado  En la población. J|n el campo. 
d e  servicio . \

Casas habitables.. .    6500 120
Id. construyéndose ó reparándose. 10 '
Id. arruinadas  6 4

E dificios públicos.
’4 ¡ f e

Casas de ayuntamiento  1 ’ ..
Audiencia territorial. ............. 1
Colegiata........................    1
Parroquias       12 ..
Conventos de m onjas.  .................  1
Cuarteles  ...................................   1
Cementerios   .. 2
Hospitales............................  • 2 . ..
Cárceles y reclusiones.. . . . ............  3 ..
Teatros.. .  * .......................... / . . . . .  1 ..
& c.. . . . . . . . .

E dificios particu lares.

Quintas y casas de campo  .. 4
Palacios  .........     1
Molinos harineros y tahonas.. . . . .  V 20  50 '
Id. de aceite.................... ..............! . .  .. 8
Scc. .....................................  „

Al fin de este estado se pondrá por nota el número de las 
casas destinadas al tráfico público y en que se presta algún ser
vicio personal, corno las f o n d a s , casas d e  hu éspedes , cafés¿  
tabernas , v illares  &c.

Art. 52. Los ayuntamientos, oyendo detenidamente á los 
comisionados para la formación de los estados, á los facultati
vos de los pueblos, á los párrocos y personas conocedoras que 
estimen, manifestarán al pie de los mismos estados las causas 
nsicas ó morales que á su parecer influyan en el aumento ó 
disminución de la población, certificando aP final que se han 
ejecutado las operaciones todas con arreglo á lo prescrito en es
ta instrucción.  ̂ .

CAPÍTULO IX .

E stados d e  población  d e  los partidos.

Reglas que han de observar las comisiones.
Art. i .°  E l estado de población de cada partido será la re

ducción de los estados particulares que hayan recibido de los 
ayuntamientos de sus respectivos pueblos.

Antes de pasar á formarlos- revisarán las comisiones de par
tido los padrones de los*pueblos, y si notasen alguna inexacti
tud harán que los ayuntamientos la rectifiquen en él téripino 
de cuatro dias. Si para el efecto tuviesen las comisiones por 
Recesado enviar un encargado, le asignarán las dietas que cor
respondan á la distancia y al trabajo, las cuales Satisfarán de

propio peculio los concejales si la falta procediese de mali
cia ó desculo 5 en otro caso se cargarán al fondo de que se pa
gan los gastos del censo; y aunque un ayuntamiento detuviere 
el pago de estas dietas , el comisionado no por eso ha de "per
manecer mas tiempo en su comisión que el de cuatro dias, sin 
contar los de ida y vuelta, cobrando aquellas del ayuntamien
to cabeza de partido, el cual queda facultado para exigir el 
reintegro y costas que causasen los culpados. y

% Art. 2,® Este comisionado ha de intervenir en la rectifica
ción , que firmará el presidente y secretario de ayuntamiento, 
y habrá de llevar por consiguiente facultades para revisar las 
relaciones domiciliarias del vecindario y  las formadas por el 
ayuntamiento. * 1

Art. 5.° Examinados y rectificados los padrones particula
res de los pueblos, incluso el dé la cabeza de partido, pasarán 
las comisiones á formar el correspondiente á todo el, á cuyo 
intento abrirán un cuaderno semejante al que sigue, cuyos hue
cos se han llenado para que sirva de modelo.

PROVINCIA DE....................  , PARTIDO DE....................

^  /

_ Este partido comprende 51 poblaciones, cuyas pertenencias 
señoriales, número de vecinos y de personas clasificadas, asi en 
el pueblo como en el campo, se manifiestan en el siguiente

P rim er resúmen d el vecindario.
Vecinosófam ilias. Personas.

— ^  •

PUEBLOS. En la po En el E ala po En el
blacion. campo. blación. campo.

1 Ciudad realenga. . . . * . . 5,254 1,156 11,521 5,112
5 Villas idem........................ 1,890 1,176 7,489 4,754
4  Id. de señorío eclesiástico. 1,175 795 4,455 5,179
2 Id. de órdenes................. 496 581 2,255 1,575

15 Lugares realengos.. . . . . 1,527 974 5,506 4,551
5 Id. abadengos.......... ..
9  Id. de señorío secular.. .

410 ■290 1,652 1,595
758 525 2,975 2,515

4 Aldeas realengas............ ..
- 3 Id. de señorío secular. „.

46 9 192! 42
45 12 176 ? 51

3 Granjas id. eclesiástico.. 19 •• 95

51 Poblaciones.

Sumas por habitaciones.. . 9 ,559 5,517

*

55,798 25,247
✓— — n

Total de vecinos y de personas. 14,676 045*"’"
Para llenar con exactitud el modelo que precede tendrán 

presente las comisiones de partido la tabla primera del padrón 
de sus pueblos, cuyos totales clasificados en la misma, reunién- 
dolos, darán los que corresponden al partido.

RESUMEN II.

D e los habitantes clasificados p o r  ed ad es  ¿ sexos y  estado.
♦

Art. 4«° Para este resumen se reunirán todas las tablas se
gundas, y se sacarán las sumas que dieren de sí los distintos 
períodos que abrazan, formando de tedas ellas otra tabla seme
jante, en la cual se estamparán los totales.

Las circunstancias particulares de los que pasen de 100 años 
se expresarán individualmente por nota.

Art. 5.° Para no repetir la explicación anterior con respec
to á las tablas restantes que contiene el padrón de cada pueblo,, 
tendrán presente las comisiones que el estado del partido se ha 
de componer de las mismas tablas que el de los pueblos: que en 
todas se ha de poder primer resúmen , segundo, tercero &g* y  
los epígrafes correspondientes; y que de la reunión de sumas 
de cada punto Eran de resultar los totales clasificados, cuidando 
de no mezclar las clases ni los casos, y de observar las mismas 
reglas dadas á lo$ ayuntamientos, auuque en pequeño.

Art. 6.° Concluido el estado del partido se extractarán con 
la concisión posible las observaciones con que concluyen los de 
los pueblos, sin necesidad de hacer referencia'á ninguno de es
tos, sino hablando en general del partido, á no ser que asi lo 
exija la importancia de las observaciones.

Art. 7.° E l presidente certificará al pie del estado haber 
examinado la cómisioi> escrupulosamente á su presencia los es
tados de sus respectivos pueblos, y que la redacción se ha he
cho fielmente, firmando con. el secretario.

Art. 8.° Los estados de los partidos se remitirán por las co- 
misiopes á las diputaciones provinciales en el término de 20 
dias, contados desde la fecha en que hubieren recibido los par
ticulares de los pueblos, reservando estos para ventilar las du
das que ocurran, quedando sujetas las comisiones despartido á 
la responsabilidad impuesta en el art. 1.° á los ayuntamientos, 
y en igualÉld de circunstancias. (Ve continuará.)

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l general en gefe del ejército, de operaciones del Norte 
desde su cuartel general de Espejo con fecha 5 del corriente di
ce lo siguiente:

En este dia he recibido la Real orden de 22 del mqs pró
ximo pasado, con la que V . E. se sirve acompañarme los ejem
plares de la Constitución política de la monarquía y*del Real 
decreto relativo á su promulgación y jura^ y . desde luego la 
circularé á las autoridades dependientes de este ejército de mi 
mando, haciéndoles las prevénciones convenientes á fin desque 
.tenga el mas pronto y exacto cumplimiento cuanto V . E. sesir-. 
ve decirme de orden de S. M. Lo que tengo el honor de m ani
festar á'*V; E. ínterin puedo remitirle el testimonio que previe
ne el artículo 5.° del citado Real decreto.

E l mismo general con fecha 6 del actual desdé Haro dke 
que se dispone á emprender su marcha á Calatayud, seguirle 
le previnqjÉor Real orejen úe 5 del mismo, conduciendo la di
visión de *  Guardia Real ,  compuesta de ocho batallones y  dos

escuadrones, á fin de dirigirse sobre el. Pretendiente en unión 
con las demas tropas dedicadas á su persecución y exterminio.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

IN G L A T E R R A .
L on dres  28 de Jun io .

Feudos públicos. Consolidados ”92  un octavo : españoles, 
pasiva 5 un octavo: diferida 8 : activa 21 tres cuartos. ;

E l lunes por la noche hubo reunión en la sociedad refor
mista de Westminster en el edificio Stannard Covent Gardeu’s.

Mr. Crawford , uno de los candidatos por Preston, era quien 
presidia. Se decidió que se apoyaría la candidatura del general 
Evans y de Mr, Leader en las próximas elecciones, como repre
sentantes de Westminster, y se ha nombrado una subcomisión 
con este objeto. El general Evans pasó luego á la asociación 
reformista de la parroquia de Sta. M argarita, en donde se le 
recibió con el mayor entusiasmo.

Mr. Leader asistía á la reunión. A proposición de M. Brews- 
ter fueron recibidos como candidatos por la ciudad de W e t- 
minster MM. Evans y Leader. Habiendo preguntado un elec
tor al general Evans si pensaba ausentarse otra vez, declarán
dole que en tal caso no le daria su voto, le respondió que se 
comproinefeiá formalmente á no dejar el pais. Dió en seguida 
explicaciones acerca de su prolongada residencia y conducta en 
Esjjaña.

La Reina se trasladó ayer por la mañana con una escolta 
de húsares del palacio de Kensington al de W iudsor, para vi
sitar á la Reina viuda. S. M. se detuvo allí ( ,>rt : dé una hoja, 
volviéndose después á Kensington. 'fiform ng—Post.)

Escriben de W indsor con fecha 26 de Junio:
La visita de la Reina Victoria á la Reina viuda ha sido 

muy conveniente. Parecía la entrevista de una madre con su 
hija querida. Las dos Princeps estaban profundamente afecta
das. Se ignora si la Reina ha visitado los restos mortales de mi 
t io ; pero Acierto que ha recibido con la mayor deferencia va
rios consejos que el difunto Rey habia rogado a la Reina vin- 
dá que comunicase á S. M. La Remacha enviado también á 
cumplimentar al conde de M unster, asi como á sus hermanos 
y hermanas. \Standard.\

L o rd  Durham.

- E l Standard , periódico tory , publica acerca de lord Dur
ham un artículo concebido en estos términos:

No^euemos ninguna razón particular para estar preveni
dos en favor de lord Durhain ; perojrecordareinos á nuestros 
lectores que á pesar de los defectos que se puedan encontrar en 
el carácter del no^le conde, nadie le ha acusado jamas de ha
ber faltado á la franqueza y á la rectitud, ó de ser servil y am
bicioso. Sus defectos, si los tiene, son de otra especie, es impe
tuoso, irritable, y según dicen muy altivo, cualidades que 
en ciertas personas pueden dar vigor y  animación á  buenos 
designios. Es necesario tener presente que durante muchos años 
lord^Durham no ha formado parte deí ministerio w hig, y qué 
jamas ha transigido cón el partido OConneil. Uno dé sus úl
timos actos como miembro del GaBiñete fu e , si no nos acorda
mos mal, tomar parte en la redacción del mensaje Real que 
se denunciaba al agitador irlandés como un enemigo público; 
La conducta del noble, conde, como representante de Inglater
ra cerca del Gobierno ruso, ha sido muy sábia, y mas noble y 
patriótica que lo que exigia la política condescendiente de lord
Palmerston. y

En cuanto á nosotros, nada nos ha asustado el nombre de 
lord Dúrham , . mucho mas cuando su influencia con la fami
lia Real no traspasará los límites mas allá de los cuales sabemos 
que la Reina y. la duquesa de. Kent no sufrirían ninguna in
fluencia. . __________ ___________

La salud de la R§¡na viuda se presenta en un estado poco 
satisfactorio. (JF indsor-Express.)

La princesa de Lieven ha obtenido del im perador Nicolás 
el permiso de volver á Londres. Se la aguarda dentro.de pocos 
dias, y vendrá á hacer una visita al duque y la duquesa de 
Sutherlánd.______ ___________________ -

El conde de Matuchewich, ex-embajador de Rusia en Ña
póles, ha recibido orden del Emperador Nicolás para que vuel
va inmediatamente á S. Petersburgo. En las ten taos diplomá
ticas se asegura que su salida ha desagradado sumamente al 
autócrata, que por lo mismo le obliga á regresar. (Crlobe.)

' ----------------------------- -------- ---------~ " " t -------   ^
E l conde Pozad di Borgo lia despachado un correo á Paria



■para anunciar al conde Cárlcw y  á la condesa Pozzo di Borgo 
que deben volver sin dilación á Londres. (Standard,)

Entre los muchos rasgos de amabilidad de la joven Reina 
merece recomendarse particularmente el siguiente:

La antigua aya de S. M ., la duquesa de Northumberland, 
quiso ser, como era natural, una de las primeras que presen
tasen sus homenages á S. M. La Reina que lo supo, pero á 
quien se manifestó al mismo tiempo que en su cualidad de So
berana debia estar sentada para recibirla , no consintió en 
guardar esta etiqueta sino con la condición deque se lo previ
niese á la duquesa. Sin embargo, no bien se presentó esta en 
la sala cuando S. M. se levantó, salió a su encuentro y  la abra
zó tiernamente, (M orning-Post.)

El motivo de haberse diferido la consagración de la Reina 
hasta el mes de Marzo próximo es el haberse hecho en el jura
mento de fidelidad á S. M. la reserva de los derechos de un h i
jo postumo de Guillermo que pudiera nacer de la Reina Ade
laida. (Globe.)

La mayor parte de la sesión del dia 27 de Junio en la Cá
mara de los Comunes se dedicó á la discusión del bilí modifi
cativo de la legislación de pobres.

Lord John Russell comunicó á la Cámara la respuesta de 
S, M. la Pieina á la exposición anteriormente votada, y  es la 
siguiente:

Con la mas sincera satisfacción he recibido la fiel y  respe
tuosa exposición deJa Cámara de los Comunes, asi como la de
claración de los vivos sentimientos que le han causado la dolo- 
rosa pérdida que ha experimentado toda la nación en el falle
cimiento del R ey, y  en el contexto de ella miro realizadas las 
esperanzas que había yo concebido. En todo el discurso de mi 
vida rae desvelaré por conservar las libertades y  mantener la 
gloria de esta gran nación.

Recibo pues con mucho placer vuestra leal y  reverente ex
posición, en la que declaráis que continuareis sin tardanza en 
tomar las disposiciones que necesite el servicio público.

Al momento que llegó lord Durham á Londres fue á visi
tar ai duque de Cié vela nd en St. James-Square. El lunes en la 
«oche tuvo una larga conferencia con M. Backhouse en Fo- 
reign-Office.

El duque de Wellington ha admitido el convite que le ha 
hecho el lord corregidor para el banquete que ha de darse en la 
casa de ayuntamiento el 12 de Julio próximo, dia señalado pa
ra la inauguración de la estatua erigida al noble duque por la 
gratitud nacional. También han sido convidados los individuos 
ae la comisión encargada de la erección de la estatua, entre 
los cuales figuran lord Hill y otros muchos compañeros distin
guidos de armas de S. G. Se dice que lo que ha afectado mas 
al noble duque al recorrer la lista de los suscriptores, ha sido 
el ver figurar en ella los nombres de un gran número de ve
teranos que han servido bajo sus órdenes, y  que han entrega
do con alegría su módica ofrenda. (Times.)

Jamas lá manía de asistir á las grandes solemnidades ha si
do mayor que en el dia. Las oficinas del Gobierno donde se 
reparten los billetes para ver la ceremonia de los funerales del 
Rey están sitiadas por los curiosos. Se han ofrecido cantidades 
considerables por obtenerla autorización de llevar una hacha en 
la procesión de la capilla dé S. Jorge. Los maestros de posta y  
los fondistas que se encuentran en el camino esperan hacer un 
buen negocio. El precio de los carruages será doble. Miles de 
personas se dirigen á pie á Windsor. (Standard.)

FRANCIA.

Pa r is  50 de Jun io .

Bolsa de hoy. Cinco por 100, 109 fr., 85 C.: 5 id ., 78, 
80: España, deuda activa, 25 tres octavos: diferida, sin ín
teres, 8 : pasiva, 5 cinco octavos.

La G aceta  p iam on tesa  del 22 de Junio anuncia la llegada 
de Mr. Thiers á Génova en los términos siguientes:

G enova  21 d e  Ju n io . El conde Thiers, Par de Francia, 
llegó aqui el sábado último á bordo del buque de vapor la 
Chirnére, y  volvió antier á las seis y  media de la mañana, di
rigiéndose hácia el golfo de la Spezia. (S iecíe.)

El tratado de Africa ha producido una reunión de milita
res distinguidos en casa del presidente del Consejo. Se asegura 
que el duque de Dalmacia insiste mas que nunca en que se 
deseche el tratado, y  se envíen nuevamente tropas á Africa. Se 
dice que el presidente del Consejo no pierde de vista la expe
dición de Constantina; péro se le opone que será inútil siem
pre que no tenga por resultado fortalecer nuestra ocupación 
con nuevas alianzas con las tribus no sometidas: se llama al ge
neral Darnremont y  se concederán al mariscal Mo.lit.or todos 
los poderes que obtenia el njariscal Clausel. (Don seas.)

Hay quienes designan al conde de Flahaut, el íntimo de 
Mr. de la lleyrand , como destinado para ir á cumplimentará la 
Reina Victoria: otros dicen que será el general A thalin , ín
timo de Luis Felipe; y otros en fin aseguran que esta elección 
es muy delicada, y ‘ e*tá fuera de las atribuciones del ministe
rio. Esta es la intriga del dia en las Tullirías. El duque de Or- 
lcans tiene también su candidato. Se da por cierto que esta em
bajada extraordinaria no será diferente de la que nos ha traido 
á la princesa Elena. ( I d . )

Escriben de Ñapóles con fecha 10 de Junio.
El piíncipe Leopoldo ha aprovechado la ocasión de su ma

trimonio con la princesa de Carignan para solicitar del Rey, 
*u hermano, el perdón del príncipe Carlos de Cápua. S. M. se 
ha dignado consentir en que se llame al joven príncipe. Un ber
gantín Real se ha inaudado inmediatamente á Malta; debe con
ducir ai príncipe con su muger Miss Penelope, que ha sido ele
vada á la-.dignidad de condesa. Sin embargo, Miss Penelope no 
debe habÜir ei mismo palacio que el principe. (Siecle.)

Se ha observado, que á excepción de Guillermo iv, todos los 
Soberanos de Inglaterra desde Guillermo m han muerto en sá
bado: Guillermo iii  el sábado 8 de Marzo de 1702: la Reina 
Ana el sábado 1 de Agosto de 1704: Jorge i el sábado 10 de 
Junio de 1727: Jorge ti el sábado 25 de Octubre de 1760 : Jor
ge iii el sábado 50 de Enero de 1820, y  Jorge iv el sábado 26 
de Junio de 1850. (La Paix.)

PORTUGAL.
Lisboa 5 d e  Ju lio .

S. M. la Reina, acompañada del príncipe su augusto es
poso , recibió el 2 del corriente al medio dia en audiencia par
ticular al Sr. Bois le Cornte, ministro plenipotenciario de S. M. 
el Rey de los franceses, que fue introducido á la Real presen
cia por el ministro de negocios extrangeros , y  tuvo la honra 
de poner en manos de S. M. una carta de su augusto Monarca 
y  otra del duque de Orleans, su hijo, participándole el casamien
to de este príncipe con S. A. R. la princesa Elena de Mecklem- 
bourg-Schweren. (D iario do Gobernó.)

ESPAÑA.
San Sebastian 27 d e  Jun io .

El 21 se hallaba el general en gefe en Lodosa.

Varias noticias están contestes en que la pérdida de los ene
migos en la acción de Guisona y  sus consecuencias no baja de 
5§ hombres entre muertos, heridos, prisioneros y pasados.

Algunos de esta clase procedentes de Francia llegaron aqui 
anteayer, y entre ellos tres oficiales navarros. Uno quedó aun 
en San Juan de Luz habiéndose pasado con 15 hombres, y  sin 
duda reclamará la gracia ofrecida por el general en gefe.

El conde Mirasol con su estado mayor ha venido esta tarde 
desde Ilernani, y ha salido á poco tiempo para Oyarzun élrun . 
Ha dejado disposiciones para que inmediatamente se trasladen 
algunos enfermos al nuevo hospital que se está habilitando en 
la antigua casa de Misericordia ; sin esto, y  sin mas medidas 
de policía que las que se ven, estamos muy expuestos á que se 
propague el terrible tifus, que aunque pocas, ha hecho ya  al
gunas víctimas. (B üba in o .y

Bilbao 29 d e  J u n io .

Sabemos que se está verificando estos dias la traslación de 
los hospitales facciosos de Guernica á Elorrio; no alcanzamos 
el motivo de esta mudanza.

* - - —         i ,

Ayer se efectuó el relevo del regimiento provincial de Tru- 
jillo que guarnecía las dos orillas del rio hasta Luchana, por 
ei de igual clase de Toro, que se hallaba en esta plaza.

Ayer ai medio dia llegó U ranga, titulado comandante ge
neral de Navarra y  las provincias Vascongadas, con seis bata
llones# Amurrio procedente de Estella y  los Arcos. Esta ma
drugada ha estado Castor en Amurrio, con objeto sin duda de 
concertarse con Uranga sobre los áttevos planes que su desespe
ración les sugiera. En Amurrio y  cercanías tienen los facciosos 
10 batallones escasos; pero hasta ahora no tienen piezas de ar
tillería: dicen entre ellos que van al valle de Mena ó á atacar 
á BaImaseda.

Castor ha vuelto de la montaña trayendo una porción de 
familias y varios individuos pertenecientes á la del benemérito 
juez de primera instancia Cevallos, en rehenes de las hermanas 
de Mazarrasa, que nuestras tropas han llevado al castillo de 
Santoña.

En Estella no habia novedad el 24* La división portugue
sa y  Zurbano con su gente estaban en Logroño en aquella 
fecha. (Bilbaíno.)

— -— —       ■ . •*.

Id em  1.° d e  Ju lio .
Al fin sabemos ó presumimos los intentos délos facciosos con 

la reunión de sus batallones en Amurrio. Al parecer, no son 
otros que los de llamar las fuerzas de nuestro ejército hácia este 
extremo del teatro de la guerra por una correría en la monta
ña ó eu los distritos de Castilla confinantes con Vizcaya. Con 
este objeto salieron ayer tres de sus batallones de Amurrio en 
dirección de Villasana, y  otros dos ó tres con 50 caballos se 
dirigieron hácia Losa, quedando Amurrio sin ningún faccioso. 
Si intentan algo sobre el distrito que ocupa el ejército de reser- 
vaJ es esPerar que encuentren un escarmiento y  un desen
gaño eficaces. No se nombra el gefe de esta fuerza.

Castor continúa en Z alla, y  á sus compañías de preferen
cia ha dado pantalones nuevos.

El titulado comandante general Uranga se ha dirigido solo 
á Elorrio, en donde permanece tomando baños. :*>■

Según noticias debía salir ayer la brigada portuguesa de 
Miranda y la Puebla hácia Villareayo, á consecuencia sin du
da del movimiento de los facciosos que ya hemos indicado.

Sabemos que el Excino. Sr. general en gefe escribe también 
este correo de Logroño, de donde según parece voiyia incesan
temente á la ribera de Navarra. (Id.)

 V itoria  5 d e  Ju lio .
Llegaron efectivamente los prisioneros cangeados en el 30 

de Junio por la tarde; y  conducidos á las aguas que atravie
san el prado, despojados de los tristes andrajos que cubrían sus 
carnes, y  lavados en la forma posible, se presentaron vestidos y  
calzados corno la humanidad y q[ patriotismo pudo proporcio
nar á la Florida, en donde se les tenia preparada la comida, en 
la que fueron servidos con cordial esmero, habiéndose procura
do disipar la memoria de sus padecimientos en medio de nu
merosas aclamaciones interrumpidas por la música del cuerpo 
de artillería que les acompañó hasta que entrada y a j a  noche se 
retinaron á sus cú teteles , (B oletín d e  A lava.) -

M ad r id  8 d e  Ju lio .
D ictam en d e  la  com isión  d e  P rem io s n a cion a les  leíd o  y 

em p ezado d  d iscu tir  en  la sesión  d e l  d ia  5.
Un recuerdo triste, y  un pensamiento grande y  nacional 

van á ocupar á las Cortes en este dia en que la comisión de 
Premios, renovando el dolor con que en la época aciaga de los 
diez años vió la patria perecer á sus mejores hijos, debe propo, 
ner el modo de honrar su memoria, y de atender á sus distiu^ 
guidas huérfanas familias. En medio de la rapidez con que se 
suceden los acontecimientos mas grandes y  extraordinarios, de 
la gravedad de las circunstancias actuales, y  del noble empeño 
que anima á todos los patriotas de terminar gloriosamente h 
lucha que han provocado y sostienen encarnizadamente los par, 
tidarios del despotismo, parece que tina inmensa distancia nos 
separa del tiempo infausto en que fueron sacrificados, víctimas 
de su amor á la libertad, los mas virtuosos españoles; pero 
señores, que aun están frescas las manchas de sangre con qye 
honraron los patíbulos en que perecieron , 'y aun viven entré 
nosotros sus viudas y  sus hijos infelices, arrastrando un luto 
que debe ser el luto de la patria , y  abandonados al dolor que 
solo la patria puede templar. Sin desoír su voz no podrían 10$ 
representantes de la nación española dejar de honrar la memo
ria de víctimas tan ilustres, ni de atender á la decorosa subsis
tencia de sus familias. Por eso las Cortes crearon esta comisión 
de Premios nacionales , que deseando corresponder á su confian
za, pidió al Gobierno repetidas veces los antecedentes necesario* 
para que el Congreso, conociendo las circunstancias particula
res, si no de todas, al menos de las principales, familias que se 
hallan en este caso, pudiera repartir con mano justa la recom
pensa que la nación les debe; pero no habiendo recibido esto* 
antecedentes después de tanto tiempo, la comisión cree que no 
debe dilatar mas la presentación de su dictámen tal como sin 
ellos ha podido formarse, y ha juzgado oportuno presentarlo 
en estos momentos, en que el pueblo español celebra la promul
gación de la nueva Constitución.

No le es dado por consiguiente repetir aqui como quisiera 
los nombres de cuantos en época tan desgraciada se señalaron 
entre todos los mártires de la libertad. Son tantos por desgra
c ia , y  seria tan fácil omitir alguno careciendo de datos oficia
les , que la comisión renuncia, aunque con sentimiento, á su 
primera idea de rendir aqui individualmente á tan esclarecidos 
españoles, el homenage debido de veneración y  gratitud nació- 
.nal. A todos los llora la patria, y sus nombres, presentes en la 
memoria de ios Sr es. Diputados, serán mentados en la discu
sión con el honor que se merecen, y los hijos huérfanas, y las 
familias que dejaron abandonadas, todos deben ser adoptados 
por la nación , y recibir de esta los medios suficientes para aten
der á su subsistencia. Sea cualquiera la clase á que en la socie
dad pertenecieran cuantos perecieron á manos del despotismo, y 
Ja naturaleza é importancia de los servicios que prestaran á la 
causa de la libertad, la nación no puede abandonar en su hor-* 
fandad áninguna de sus fam ilias, por oscura que sea. A todaj 
se deben de justicia, ademas de los auxilios proporcionados á 
sus circunstancias, ios mismos consuelos y  la misma conside
ración.

No asi, señores, cuando se trata de aquellas distinciones ex
traordinarias con que una generación acompaña y lega á otras 
los nombres de sus héroes, y  de sus mas señalados varones. Para 
que la posteridad las reciba t:on el conveniente respeto y consi
deración es menester que sea su corto número, y esto que es cier
to respecto de toda clase de distinciones, es absolutamente nece
sario cuando se trata de la que las Cortes suelen conceder como 
la mas señalada de todas, la de inscribir en su salón los nom
bres cuya memoria se quiere perpetuar. Hay una lápida vacía 
igual á otra que comprende los nombres ilustres de Daoiz, Ye- 
larde, Alvarez, Porlier, Laci y  Alvarez Acevedo; y  no parece 
que deban ser mas en número los que se inscriban en aquella.

El primer nombre llamado á ocuparla es, sin duda alguna, 
el del ilustre y  malogrado general D. Rafael del Riego, no solo 
porque siendo el objeto de la gratitud y  estimación del partido 
nacional, fue la primera víctima sacrificada por el despotismo, 
sino porque habiendo sido asesinado jurídicamente por un voto 
que dió como Diputado, y  que fue posteriormente declarado 
criminal, deben las Cortés apresurarse honrando su memoria, 
á volver por la inviolabilidad dé los representantes de la nación, 
conculcada horriblemente en su persona, y  proscribir de nuevo 
y  para siempre la arbitrariedad que permite calificar como de
litos las acciones que al tiempo de cometerse eran inocentes.y 
aun plausibles.

Siguiendo el triste curso de los" años desde 1825, sobresale 
en encuadro de los horrores y  persecuciones que representa lá 
España de aquella época, un patíbulo levantado en Castilla don
de pereció su hijo predilecto, ei Cid de nuestro siglo, el que 
compartió con Mina las mejores glorias de la guerra de la in- 
dependencia, y  al que todos los españoles amantes de su patria 
usurpaban con orgullo un apodo antes oscuro y  ahora.sobrenom
bre glorioso, que eternamente conservará la historia, y  que de
ben tercer siempre á la vista los representantes del pueblo espa
ñol. ¡El Empecinado! Terror un tiempo de los enemigos de lá 
patria y  de la libertad, mas grande, si cabe, en la muerte que 
en la vida, fue terrór también de sus verdugos, terror de la 
ingrata y bárbara muchedumbre que creyó poder ver tranquila 
y  segura la muerte del hérce de Castilla, y que huyó espantada 
al verle romper con imprevista furia los hierros que ligabán'sus 
manos poderósas. ¡Cuántos otros patriotas murieron por aquel 
tiempo en los patíbulos, y qué ejemplos tan ilustres nos han de
jado de un valor sobrehumano, que solo puede conceder en 
los angustiosos momentos de una muerte patibularia el entu
siasmo por la libertad y  la ventura de su patria! No dejarán 
de mentarse en la discusión sus nombres, y  las Cortes oirán con 
admiración y ternura los pormenores singulares de la muerte de 
algunos, que al perder su vida han ganado un nombre que la 
qfatria no olvidará jamás.

Pero para buscar los que debe tener mas presentes hay que 
acudir al año de 1851, que ofrece triste y  abundante cosecha 
de víctimas ilustres. Parecía que iba á ser propicio á la libertad 
de España como lo habia sido el anterior para una nación ve
cina ; pero las esperanzas de todos los buenos fueron ahogadas 
en sangre.

La primera que se derramó fue la del virtuoso é intrépido 
Manzanares, que ayudado dé pocos, pero esforzados ciudada
nos, alzó en S. Roque la bandera dé la libertad, peleó y  pe** 
learon todos con arrojo que rayaba en temeridad \ pero cedie~ 
ron al número , y  los que no perecieron en el combate fiierofl 
despúes cobardemente fusilados. Ño proporcionó Manzanares



tiie bárbaro placerá lo* agentes del despotismo: pereció, sí, pe
ro murió como un valiente, como muere un hombre superior, 
v e n g a n d o  con la muerte del traidor que le vendiera la ofensa 
hecha á la moral en la persona de un desgraciado que entrega 
á otro hombre su vida. Este rasgo de serenidad en medio de 
tanto peligro y  tanta desgracia, esta noble indignación , este 
castigo de la traición tan ejemplar que jamas se olvidará en Es
paña* bastarían para que su nombre pasase á la posteridad, aun
que no hubiera sido tan distinguido por los eminentes y arries-. 
4 dos servicios que en todos tiempos prestó á la patria, y sin
gularmente por el ardimiento y la constancia con que consagró 
á la defensa dé la libertad todos sus talentos, su saber y  su
p ro p ia  existencia.

De cuantos en aquella época perdieron la suya en los ca
dalsos debia escogerse un nombre en el que se honrasen todos 
los demás5 pero cuál hubiera de ser este 110 era fácil decidirlo. 
T o r r e c i l l a  y M árquez, valientes y distinguidos militares que 
terminaron en la horca su vida, consagrada á la defensa de la 
independencia y  de la libertad de la patria, podian disputarse 
este honor; pero la comisión cree que debe concederse al desgra
ciado M iyar, que fue la primera víctima sacrificada en aque
lla época ; y víctima tan inocente, que es seguro no ofrecerá la 
historia un caso semejante á este, en que fue condenado, á sa
b ie n d a s  u n  hombre á quien de oficio se probó que no habia co
metido el crimen que se le imputaba. En la discusión se demos
trará esta triste verdad, con datos tomados de la misma causa.

Poco después que M iyar fue inmolada con escándalo de toda 
Europa Doña Mariana Pineda, sin que fueran parte á tem
plar el furor y sed de sangre que entonces dominaba al Gobier
no español, ni lo insignificante y  ridículo del hecho que se le 
atribuía, ni ■ la falta de pruebas jurídicas, ni su sexo, ni su 
edad, ni sus gracias, que aun hoy refieren llorando los que en 
vida la conocieron, y  de los que la admiraron todavía mas en 
su muerte.

Antes de concluirse el fatal año de 185i  se consumó el he
cho mas inmoral que puede presentar la historia del despotismo. 
Que por sostenerlo algunos años uias en España procurasen sus 
sanguinarios agentes ahogar la voz de los que invocaban la li
bertad de, la patria, por duro que fuese ver perecer á sus mas 
decididos defensores, se comprende la causa y  se explica: que 
intentasen prevenir y  estorbar los esfuerzos que pudieran ha
cerse con el mismo objeto, era política consiguiente á su depra
vado fin ; pero que' llamasen á unos desgraciados proscritos 
que se hallaban á salvo én una playa vecina, que les ofrecieran 
cooperar al triunfo de ,1a libertad, y  que no solo les faltasen 
á esta lisonjera esperanza, sino que se apoderasen á traición y  
sin resistencia de sus personas, seria la acción mas infame que 
pudiera cometerse, aunque no se hubiese llevado la maldad 
hasta el extremo inaudito de fusilar juntamente con los gene
rales, los Diputados y  las dernas personas distinguidas que for
maban aquella desgraciadá expedición, á todos los que los acom-

Sañaban, y  hasta á los infelices marineros que los habían con - 
ucido. Los nombres de estas víctimas deben todos conservarse 

y  en el sitio erí que fueron sacrificadas erigirse 1111 monumen
to , que servirá al mismo tiempo de padrón de ignominia que 
condene á la execración de las generaciones venideras á ios 
que en el último período del despotismo derramaron tan copio
samente y  con tanta atrocidad y  tanta infamia la sangre libe
ral. Alli perecieron Torrijos, florez Calderón, G olíiu , López 
Pinto, el caballero ingles B oyd , cuyos nombres ai menos qu i
siera la comisión que pudieran leerse perpetuamente en las Cor
tes; pero solo queda lugar para el prim ero, cuya memoria re
cordará siempre la de sus compañeros.

N o cree la comisión que correspondería cumplidamente al 
espíritu que dirigió á las Cortes en su creación, si limitara á 
la inscripción de algunos nombres en el salón de sus sesiones 
todas las distinciones que se deben á la gloria adquirida y  que 
pueden adquirir en adelante algunos españoles que presten ser
vicios extraordinarios al Estado , ó sobresalgan notablemente en 
cualquiera de las carreras útiles al mismo. Para que se c o ^ é r -  
ven sus restos preciosos y se honre y  venere su memoria como 
corresponde, juzga indispensable el establecimiento de un pan
teón nacional, y  cree que á poca costa puede establecerse en la 
iglesia del que fue convento de S. Francisco el Grande de esta 
corte; pero como si se abusa de esta institución, lejos de lograr
se el objeto sublime á que se destina, se mengua la gloria de 
los que realmente la ganaron, mezclándolos con los que la usur
pan por una opinión pasagera ó infundada, ó por el espíritu 
ciego de partido, es claro que no puede concederse á nadie ef 
honor singular de ser colocado en el panteón, sino por una re
solución de las Cortes tomada .con mucha posteridad á su muer
te, Mientras llega para los héroes de nuestros dias la posteri
dad que puede juzgarlos imparcialinente, las letras y  las armas 
españolas nos ofrecen en los siglos anteriores hombres eminentes 
^^i|pueden y  deben dar glorioso principio al panteón nacional.

Por'todo lo que, deseando la comisión que se. provea á la 
subsistencia de todas las familia^ que han quedado* en la hor— 
tandad por haber sido sacrificados por el despotismo los parien
tes¡de quienes dependian: que se inscriban en el salón de las 
Cortes los nombres de los mas distinguidos de todos ellos, y  que 
se enja un templo á la gloria, de los españoles en un panteón 
nacional, tiene la honra de proponer á las Cortes el siguiente 
proyecto de decreto.

Art. L° La patria adóptalas familias huérfanas délos que 
desde 1825 han sido sacrificados por su amor á la libertad. ,El 
jjOüierao atenderá con preferencia á la colocación de los que 
hallándose en aquel caso puedan servir útilmente al Estado en 
cualquier ramo de la administración , y  las Cortes señalarán á 
tos demas, según sus circunstancias, |a| pensiones á que los 
consideren acreedores.
, Arh 2.° Se ihscribirán en el salón del Congreso los nom - 

tes siguientes: R iego, Em pecinado, M anzanares,M iyar, Ma
riana Pineda, Torrijos. . ’

Art. 5.° Se establecerá en la iglesia del que fue convento 
de S. Francisco el Grande de esta corte un panteón nacional, 
a que se trasladarán con la mayor pompa posible los restos de 
°s españoles ilustres á quienes 50 años al menos después de su 

muerte consideren las Cortes dignos de este honor.
El Congreso resolverá lo mas justo. Palacio de las Cortes 22 

? i1*1*0 de i837.izVicente Sancho.—Facundo I rifan te .= A u to- 
m° M^tin .=José G il.-L u isd e  la Mota Hidalgo.^Ilamon F er- 
rer y  Garcés.fcJosé Martin de Leon.=:3alustiano de Olózaga, 
tocretario.

De la E sta feta  de ayer tomamos lo siguiente:
Nuestro corresponsaljle Cuenca en carta del 4 del actual

que tenemos á la vista ¿ nos dice lo siguiente: »E l domingo 2  

por la mañana una tempestad arrojó una manga do fuego en 
la torre de la catedral en su mayor elevación, que arruinó la 
maquina del relox, y de ocho campanas de varias magnitudes 
solo han quedado útiles las dos mayores.”

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N C H O .

Sesión del día 8  de Julio .

RES UME N.

E x p e d ie n te s.—Se aprueban varios dictám enes de la co-+ 
misión de P o d eres y  o tr a s , entre ellos uno de La de L eg is
lación a cerca  d e l libre ejercicio  de las profesiones de abo
gado y  m é d ico , restablecida la ley  dada en  1825. =: Propo
sición d e l Sr. F a lero  sobre que La hecha, ayer por S. S. en 
unión con e l Sr, Fontan p a se  á la comisión extraordinaria  
de G uerra  : se aprueba. — Continúa la discusión sobre e l  
diezm o correspondiente a l ano actual.

Se abrid á las doce  y cu arto  , y  se le y ó  el ac ta  de la a nterio r .
El Sr. C A S T R O ,  después de hacer  una ligera  reseña de Jo ocurrido 

en la ú l t im a  hora de la sesión de a y e r ,  dice que q u 'ere  conste  en et acta 
que se mandó pasar la proposic ió n  de los S r e s . ’Fontan y Faiero  á una 
co m is ió n  sin dis cusió n sobre  e l la  , pues que la que  hubo fue sobre el 
drden.

El Sr. P R E S I D E N T E  co n testó  que habia co ncedido la palabra en  el 
órden que se la habian p e d id o;  y  después de otras ob servacion es  sobre 
e l  ac ta  que no t u v :eron r e s u l t a d o , quedó aprobada.

El Sr. O L O Z A G A :  Y o  debia hab er  pedido la palabra antes de que se 
aprobara el a c ra ,  com o es c o s t u m b r e ,  cu ando al dar cu enta  de las ses io 
nes en los periódicos se c o m e te n  in e x a c t i t u d e s ;  pero  lo he  dejado para 
de sp u é s ,  s ig uie ndo el co nsejo  del Sr. Presid ente .

Las sesipnes redactadas en la Gac eta  del G obie rno  no t ienen  c a r á c 
ter  o f ic ia l ,  porq u e  para esto hay  el Diario de las se s io n e s ;  pero sin e m 
bargo l le va n  consig o  algo  de este  m is mo c a r á c t e r ,  y  por esta razón v o y  
á m anif estar  que h ay  una in e x a c t i t u d  en e lla.  Dice la G ac e ta  en el dia 
de h o y  , al e x t r a c t a r  la sesión de a y e r :  A l llegar á estas palabras ¿e  le 
van taro n  en masa los Sres. D ip u ta do s ,  rec la m ando se l lam ase  al órden 
al orador , expresa ndo  los Sres. C a s t r o ,  S a n ta e l la  y Carrasco que estaba 
en é l ; y producie ndo todo esto  una v iv a  ag itac ió n  q u e t e r m i n ó  ha:  éndose 
su bir  al Sr. Olózaga á la tr ib una para e x p l i c a r  la expresión  que acababa 
de v e r t e r . ”  H ay  aqui casi tantas in exacti tu d es  como palabras , y , y o  sin 
ag riar  nada la cu est ión  ni v o l v e r  á em p ez ar  el deba te  de a y e r ,  debo  
re cti f ic ar estas e q u iv o ca cio n es  : i . a que y o  no v i  que se' le van tasen  en 
masa los Sres. D ip u ta d o s ,  lo que  tengo  por  una cosa injuriosa a las C ó r -  
t e s :  2 . 0 que yo no oí que todos los 'Sres. Dip uta dos rec la m a se n que se 
m e llam ase al ó r d e n ,  au nque sí oí algunas  v o c e s ,  y  que es falso y no oí 
ta m p o co  á e :os  tres  D ip u ta do s ,  qu e  no sé con qué in ten c ió n  h aya n  sido 
escogid os  sus n o m b r e s ;  pero  sobre to do la falsedad n o t a b le ,  t o r p e ,  y , 
q u e  no diré si es m a l ic io sa ,  es la de d e c i r .q u e  á mí se m e hizo subir á la 
tr ib u n a :  subí porq ue los Dip utados pueden hab lar  en sus as ientos ó en 
e lla  co m o  gu s te n  : hab ia  hab lado desde el mió  , com o lo t e n g o  de co s 
tu m b r e  , y  fui á e lla  de mi propia v o l u n t a d ,  pues  á nadie se fu erza  á 
e l l o ;  y no sé q u é  fuerzas  hub iesen  bastado á h acérm elo  e je cu tar .  Por 
c o n s ig u ie n te  , es fa l s o ,  in e x a c t o  y  ca lu m n ioso  lo qu e  en la Gac eta  del 
Gob iern o  se d i c e , y  q u ie ro  q u e  con ste  esta  re c la m a c ió n  en el Dia rio  de 
la? Có rtes .

Dejo  ahora á la  d e l ic a d ez a  del G o bie rno  el que rect if iq ue  ó no estas 
in e x a c ti tu d e s  por  la parte  q u e  ti ene  en este  p apel.  *

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo  que co nstaría  en e l Diario de las Sesiones, 
com o co n sta  todo lo que se hab la  en ellas .

En  seguid a  se dió cuenta de a lgunos  e x p e d ie n t e s  q u e  no pu dim os  
oír  por  e l  m ucho  ruido que hab ia  en el salón.

Se  pasó á 1a com is ió n  de D iv is ió n  del te r r i to r io  las sol ic i tu d es  de 
V i l la fra n c a  del V i e r z o , B e m b i b r e  y  otros  pueblo s  de aq u e l la  com arca  
sobre  fijar la ca p ita l  de su p rov in c ia .

A  las de H acie nda y  Ec les iá s t ica  una so l ic i tu d  de un v e c in o  de M á - ' 
laga spbre  que se le  e x i m a  d e l  p ago  de 2 9  y  mas rs. qu e  se le  e x ig e n  
por u ó a ‘ dispensa m a t r im on ia l .

L a  com is ión  de P o d e r e s ,  en v is ta  del ac ta  e lec to ra l  de O v ie d o  paTa 
n o m b r a r  un D ip utado  y  dos suplen tes  por aq u el la  p r o v i n c i a ,  y  de la 
re c lam ació n  h e ch a  por D. José F e rn a n d ez  de C a b o ,  e le c t o r  de p art id o ,  
sobre el a s u n t o ,  opin aba q u e  no se fa l tó  en la junta  e le c t o r a l  á lo p res
cr i to  en la l e y ,  y  d eb ia  ap robarse  el acta . A probado.

L a  m is m a com is ión  opin aba debían aprobarse los  poderes  de Don 
A le ja n d ro  M o n ,  e le c to  Diputado por O vie do . A pro bado.

L a  m is m a opin aba qu e  debia  declararse  quedar las Córte s  en terad as  
de  lo  e x p u e s to  por el g e fe  p o l í t ic o  de  C ádiz  resp ecto  á lá im p osib il id ad  
de hab erse presentado  hasta ah ora  en e llas  el Sr. D. León G u t i é r r e z  de 
V i l l e g a s ,  Dip uta do  e le c t o  por dicha p rov in c ia .  A probado.

L a  m ism a opin aba que debia tenerse  en consid era ció n lo ex p u e s to  
por  D. Fernando M iranda y O lm e d il la  , Diputado por  L u g o  , acerca del 
esta do de su salud q u e  le  im ped ía  h ab erse  presentad o  en  el C ongreso. 
A p ro b a do .

L a  misma opin aba se t u v ie s e  en  co nsid eració n  lo  e x p u e sto  sobre  su 
p re se nt a c ió n  e*n el C o n greso  por  el Sr. D. Joaquín  C a y u e l a ,  m e d ia n t e "  
hal larse  de g e fe  m il i t ar  en L u g o  sin hab érse le  aun re le va do  de e s te  c a r 
g o .  A p r o b a d o .

La com is ión  de Estado opin aba q u e  no podian tom arse  en c o n s id e 
ración , y  sí pasarse al G o bie rno , las exp os ic ion es  de las junta s de c o m e r 
cio  de M á l a g a ,  C ádiz  y  J e r e z ,  y  el a y u n t a m ie n t o  de M á la ga  sobre  p r e 
em in en cia s  de  los cónsules y  v icec ón su les  e x t r a n g e r o s , para que en 
v is t a  de los tr ata dos  y le y e s  v i g e n t e s  propusie se  las ac la ra c io n es  q u e  
c r e y e s e  necesarias. A pro b a do .

La co m is io n .d e  L e g is la c ió n  presentó  su d lc tá m e n  sobre  las a d i c io 
nes hechas  á la le y  de a m n ist ía .  Se  acordó fuese  im p r e so  en  el Diario  y  
se señalasé dia para su d is cusió n.

L a  com is ión  de Leg is lac ión , en ,v is ta  de lo e x p u e s to  por  los S re s .F e r
ro  M ontaos  y  G ó m e z  A ce b o  en una proposic ió n sobre  el r e s ta b le c im ie n 
to de la le y  de 1823 re la t iva  á e jerc ic io  de las profesio nes de m ed ic in a ,  
ab oga cía  y  o t r a s ,  opin aba que al co m u n ica r  al G ob iern o  el d e c r e to  ya 
r es ta b lec id o  se le d ig a  que t ó m e l a s  dis posic io nes  co n v e n ie n te s  para q u e  
sin p e r ju d ica r  á la l ib erta d  q u e  aq uel conc ede  en el e je rc ic io  de dichas  
p r o f e s i o n e s , puedan ad optarse las m edidas  oportunas  á que los que las 
e je rza n  cu m p la n  las ca rg as y  g r a v á m e n e s  que les e s te n  señalados por 
los r e g l a m e n to s  sobre  tal e j e r c i c i o ,  y  m on te  pió y  demas.

El  Sr. G O M E Z  A C E B O  expresó  q u e  aunq ue  se e v ita b an  en parte  los 
i n c o n v e n ie n te s  que podia producir  e l  re s ta b le c im ie n to  de un d ecr eto  
qu e  no c o n o cía  o f ic i a lm e n te ,  con todo no se aclaraba de todo punto la 
m a t e r i a :  que  si bien no debia  p e r m i t i r  cont in uase  el m onopolio  a u t i -  
g u o  de los c o l e g i o s ,  era  indispensable  que fijasen reg las  para que los 
que  e jerc iesen  la ab og a cía  y demas  profesiones  análo gas no pudiesen f a l 
tar al deb er  qué les im pon ía  la natura leza de su p r o f e s ió n , lo cu a l  hac ia  
en el fo ndo  in dis pensable  qu e  se adscribie sen á los c o l e g io s .

El Sr. G O M E Z B E C E R R A  co n testó  que la comis ió n tenia p resente  el 
or ig in a l  de la ley  ci tada (la l e y ó ) ,  y  esto  e x c lu ía  toda duda sobre su a u 
t e n t ic i d a d ,  ademas de ba starle  esta r ya resta ble c id a por re solu ción de las* 

.C ó rt e s ;  que los co le g io s  eran ú t i le s  co'mo reunio nes  de p rofe so re s ,  pero 
qu e  los abolia la le y  co m o  g rem io s  ó co m o  un p r iv i le g io  ó m on o p ol io  
concedido  á sus indiv id uos  en p erju ic io  de los demas  p rofesores :  que de  
co n s ig u ie n t e  conservándose com o re unio nes  científ icas  y de mucha u t i 
l i d a d ,  era l ib re  in corp orarse  ó no á e l l a s ;  y  q u e  por  ú l t im o  re specto  
al e je rc ic io  de  las facult ades  de qué se h a b la b a ,  e l G obiern o  fo rm a ria  , 
los reg lam entos  que  cr e y e s e  o p o r t u n o s , y  por eso la pom is io n  dab a su 
d ic tám e n  en los térm in os  que se h ab ia  le ído.

Los Sres. A ce b o  y  B ec erra  recti fi caron variaá E q u i v o c a c i o n e s ; y  no 
habie ndo mas discu sió n se v o t ó  y  ap ro bó el d ic tám en .

Ig u a l m e n t e  se aprobó  otro  de la de  Hacie nda sobre q u e . n o  p u ede  
concederse  nu eva  gra cia  á los v e c in o s  de Cornellana resp ecto  al pago  de 
atrasos én que se hal lan en d e scu b ie rto .

I g u a l m e n t e  se aprobó otro  de la m is m a para que pasen  á l a  de D i 
p utacio nes  p rov in cia les  seis e x p e d ie n t e s  de r e c l a m a d o n  sobre  pago  de 
atrasos en  la  ép oca de  1820 á 1823 por  p arte  de  o tros  tanto s  ju ec es  de 
part id o.

Se le y ó  la s ig u ie n t e  p roposic ió n  del Sr. F a l e r o :
. P id o á las Cortes  se  s irv a n  r e s o lv e r  q u e  habiéndpse acord ad o pasase 

i una com is ió n  la p roposic ió n  q u e  t u v e  a y e r  e l honor de su scr ib ir  con 
eí Sr.  F o n t a n , sea la  e x tra ord ina r ia  de G u e r r a  nombr ada al prin cip io  de 
las sesiones, con encargo especial de que proponga desde luego y con

Urgencia medidas para im ped ir  los progresoe de los facciosos, y  obte ner  
lo  mas pronto  posible  su ex term in io .

El Sr. F A L E R O : A y e r  con la p recip it ación  d e  la  hora  no se dió a l  
acuerd o á que  m e refiero toda la e x ten s ió n  que era  dable  para que se 
h ic iese  e fe c t iv a  la proposic ió n qu e  t u v e  el honor de suscr ibir  con el se
ñor F o n t a n ,  y  solo se mandó en ú l t im o  resultado pasase á u n a . c o m i 
sió n ,  mas no se dijo  si á la ordinaria  de Guerra ó la ex tra ord ina ria  
que  se nombró al p r incip io  de las ses io nes, ó bien á una especia l n om 
brada por la mesa ó por las Córtes. T am poco  se dijo  c o r  qué objeto  pa
saba á la co m is ió n ,  y  esta se veria  en un aprie to  para decidir sobre la 
proposición mediante  á esta r concebid a en té rmin os  g e n e r a le s ,  y de 
consig uie nte  solo podría l im it a r  su d ic tá m en  á si debia  ó no aprobarse. 
Con e¡ fin , pues, de ad e lan t a r  t i e m p o ,  m e ha parecido con v e n ie n te  p e
dir que dicha proposición pase á la co m is ió n  extraord inaria  de G uerra , 
nombrada al principio  de las ses io nes ,  y  que ha m erecido  la confianza 
de las Córtes. Las razones que m e m u e v e n  á pedir que pase con ur
gencia  , son m u y poderosas , p o r q u e ,  se ñ or e s ,  prescindamos de i lu sio
nes , yo  tengo  datos exactís im os de fecha  de antes de a y e r ,  para sa
ber que todas las fuerzas con que con tam os desde C a ntav ie ja  á M adrid 
para co ntener  las hordas del P r e t e n d ie n te  , se reducen á tres batallones 
y un escuadrón que tenia el general Oráa en T eruel .

• a  E - ^r* ^ £ s l D kN T E  suplicó al orador se ciñese  á la cu est ió n  sobre 
si debia ó no pasar su proposición con u rgencia  á una com is ió n.

El Sr. F A L E R O  : Pues para probar la urgencia que m erece  este  n e 
gocio  debo decir los m ot ivos  en que me fu n d o ,  puesto  que  en real idad 
el peligro  e x i s t e ,  si bien tenemos en nuestro favo r  que el príncipe r e -  

* í ? t!díiCtor de esa.s fuerza s , pertenec e á unj fam il ia  que nunca ha 
sabido dir ig ir  los negocios , es un c o b a r d e , no tiene a u d a c i a , y  sus c o n 
ciertos los hace con tanto  desacie rto  como los nuestros.

El  Sr. PRE SIDENTE v o l v ó  á recordaral orador se ciñese á lá cuest ió n.
El Sr. F A L E R O :  Me ab ste ndré  de prosegu ir ,  y solo pido á las C ó r

tes se sirvan mandar que mi proposición pase á la comisión e x t r a o r d i
naria de Guerra  con el enca rgo  de que proponga desde l u e g o ,  presc in 
diendo de que se apruebe ó no se a p r u e b e ,  proponga, d ig o ,  las m e d i
das oportunas para c o n t e n e r  los progresos de la guerra c i v i l ,  o b te n e r  
el mas pronto e x te rm in io  de los re beldes, y  por ú lt im o pido se dec lara  
esta proposición comprendida en el art. 100 del reglamento .

Declarada en efecto  comprendida en el art. 100 del reg lam en to , 
fcue admit id a á discusión.

El Sr. GIL (D. P e d r o ) :  He pedido la p ala b ra , no para oponerm e 4 
la proposición del Sr. Falero  , sino para manifestar  que la comisión e x 
traordinaria de Guerra 00 e x is te  a c t u a lm e n t e ,  pues está cesante en sus 
trabajos desde 28 de N o v ie m b r e  a n t e r io r ;  y por c o n s ig u ie n t e ,  v ie ndo 
que esta  comisión no ha producido ni puede producir ningún resultado, 
y o ,  com o individuo de ella , desde ahora renuncio fo rm alm en te  pase á 
ella la proposición del Sr. F a l e r o ;  y pido se nombre o t r a ,  ó que pase á 
un a de las va establecidas.

El Sr. O LO ZAG A: C o n v e n g o  con todo cu anto  acaba de m an'fe sta r  
el Sr. Gil .  La comisión e xtra ordinaria  de Guerra esta dispelta de hecho. 
Se form ó en los primeros dias de la reunión de las C ó r t e s ;  se form ó sin 
con ocim ien to  de las personas que la c o m p o n ía n , y sobre todo del p art i
do p ol ít ic o  á qué habian de p e r t e n e c e r ;  div isiones necesarias,  y que 
ex is te n  en todos los cu erpos le gisladores, de mayoría y  minoría, es decir,  
de partido ministerial y de o p o s ic i ó n ,  sin que por esto  que digo nadie 
pueda efenderse.

R e u n ió se ,  pues, la co m is ió n  para un objeto  g r a n d io s o ,  y  co noció  
que la misión de que esta ba encarg ada era superior á sus fu e rz a s ;  por
que la comisión no podia por sí proponer los medios de la salvación da 
la patria , porque estos los debia  proponer el G o b ie rn o ,  según los que 
pertenecía n  á la mayoría . Esta  c o m is ió n ,  por c o n s ig u ie n t e , no podia 
segu ir  de este  modo , y por lo m is mo no me parece debe  pasar la pro 
posición del Sr. Falero á una com is ió n  que de hech o no e x i s t e ,  y  cu y a  
ex is te n cia  se ha reputado im posib le .

Adema? esta comisión fue  nombrada por las CÓrté s , y  habiendo aho
ra necesidad de aum entar  sus individuos  porque uno de e l l o s ,  el Sr. C a 
b a l le r o ,  está a u s e n t e ;  y  o t r o ,  el Sr. P r e s id e n t e ,  que también pertene
cía á e l l a ,  las Córtes t ie n e n  por  precisión de proceder al n o m b r a m ie n 
to de dos individuos m a s ,  y  esto  seria embarazoso. Asi q u e ,  para que 
hubie se  unidad, puesto que las com is io nes  se nombran por la mesa ó 
por  las C ó rte s , .m e jor  será  se nom bre la com is ió n.p or  la m e s a ,  puesto 
que esta  representa la m ayo r ía  , y por lo tanto suplico á las Córtes se 
sir van  acordar que esta  proposición pase de h e c h o á  una comisión de las 
que exis te n , ó á una e specia l;nom brada por las Córtes ó por la m e s a , p a
ra que con conocim iento  de  ias person a s,  de las cosas y si tu ación de los 
n e g o c io s ,  bieo d i feren te  de lo que era en O c t u b r e ,  proponga los m e 
dios de acudir á la sa lvac ió n  de la patria , porque !á comisión ex tra ord i
naria de Guerra no podría corr esponder como quisiera con este  encargo.

.Los Sres. Gil (D. Pedro) y  Olózaga recti f ican  hechos.
El  Sr. AILLON : S eñ o res ,  esta proposición nos proporciona la o c a 

sión de recordar á todos los Sres. Diputados y  á todo el m u n d o ,  que las 
Córtes jamas han descuidado el g rao  negocio  de la guerra , y  qué desde 
los primeros dias de sus sesiones nombr aron una comisión con el objeto  
e x c lu s iv o  de proponer todos los medios de acelerar la termin ació n  de la  
gu erra  c i v i l  y destruir es te  cá n cer  que n«s devora.

Y o ,  señores, sea porq ue no creia  que pudiera presumir  de mas in 
t e l ig e n te  que.los dignos in d iv id u os  de la comisiou , ó porq ué fiado en 
q u e  propondría á las C ó rtes  aq u el la s  medidas que cr eyesen  oportunas 
para conseguir el grande o b je to  á  que todos a sp iram os, no he hecho 
proposición alguna por la co n f ia n za ,  que como he d i c h o ,  me mere cen 
tan d 'g n o s  individuos de la co m is ió n  , á c u y a  e lecció n  en la m a y o r  p a r 
te  de  ellos  contribuí con m i  v o t o .

Varias  veces han rec la m a do algunos Sres. Diputados por qué la c o 
misión no presentaba algunas  medidas para im prim ir  otra  marcha á íoa 
negocio s  públicos, y  la co m is ió n ha respondido que no sabia ni tenia  
que proponer medida a l g u n a ;  y  yo  convendría  con los Sres. Gil y O l ó 
zaga  en que la proposición del  Sr. Falero  pasase á otra comisión si ias 
circunstan cias  d o  h ubie sen  var iado , y  la urgencia de ocuparnos en 
esta  cu est ión no fuese aun m a y o r  que lo era cuando se nombr ó esta co 
mis ió n. Tampoco puedo co n v e n ir  con los tempres que ha man ifestad o 
el Sr. Falero ,  porque ademas de la in exacti tu d  de su aserto ,  han v a r ia 
do las ci rcunstancias en cu anto  á la posición en que se encuentra la c o 
m is ió n ,  porque ya ay er  se nos manifestó que habia abundantes r e c u rsos  
en la nac ió n ,  q»ue si se em ple an  b ie n, nos l levarán  al término dese>do, 
y  seria un verdadero ca rgo  para las Córte s  e l/ ju e  se dejase de pas.tr la  
proposición del Sr. Falero  á una co m is ió n que tiene tales datos para l l e 
nar su objeto. Asi q u e ,  yo  no puedo menos de oponerm e á que se n o m 
bre otra  comisión ppra ei e fe c to .

En cuanto al in c o n v e n ie n te  man ifestad o por el Sr. 01ózagav, p u edo  
decir  que en todas las co m is io nes  h ay  in dividuos  que mas ó menos t i e 
nen opiniones d i f e r e n t e s ;  pero nunca há habido esa divers id ad  que  o b l i - .  
gu e  á hacer  aparecer con un espíritu hostil q u e  in ut i l ic e  los. esfuerzos 
de las comisiones. Yo ipuedo d ecir  que en el seno de las Córtes no h e  
v is to  mas que! pruebas posit ivas y  constantes de. patr io t is m o y deseo de 
conseguir  el grande obje to  de la salvació n de la p a t r ia ,  y  no creo que 
en la comisión extraordinaria  de G uerra  ha^a habido una e x c e p c ió n  de 
esta  regl a.  Las Córtes nombr aron esta co m is ió n porque depositaron en 
e l l á s u  confianza;  la nombraro n en circunstancias  d i f í c i le s ;  y  si antes 
podia haber el obstá cu lo  de que la co m is ió n no h áliaba recursos en su 
im a g i n a c i ó n ; ¿p or qué no ha de ap rovecharse  ahora de ellos cuando ay e r  
nos ha declarado uno de sus dignos indiv id uos que los  t i e n e ?  Asi que, 
r e p i t o , las Córtes no deben proceder á nombrar otra comisión que r e v i 
se la proposición del Sr. F a l e r o ,  y  sí acordar que pase á la ex tra ord ina
ria de Guerra .

El Sr. O L O Z A G A :  E l S r .  A i l lo n  se ha refe rido á m í ,  supuesto que 
y o  dije podrían encontrarse  m uchos  recursos en la nación. L o  que d i je  ' 
a y e r  fu e  q u é  no tr iu nfaría  D. Cárlos porque en la nación habia recursos,  
y  d i je  esto  oponié ndom e al m in is te ri o  porque creo no los encuentra  ul 
encontrará . En esto  m e re fer ia  al M in is t e r io ,  pues y o  no te ngo nin gu na 
a lq u im ia  para en con tr ar  recursos . *

S obre  si yo  debo  ó no p erte necer  á otra c o m is ió n ;  y o ,  si las  Córte s  
no me r e c h az a n ,  lo a c e p t a r é ;  pero no creo sea la mejor  e le c c ió n .  Las 
Córtes saben m ejor que yo  las doctrinas de otros Sres. Diputados c * n  
quie nes  no e s to y  de acuerd o.

El Sr. A I L L O N :  Por  lo mismo que  el Sr. O ’ózaga man ifestó  a y e r  
que habia recursos abundan tes para acabar la g u e r r a , au nque co m o  dic e  
se refirió á los que  debia encontr ar  el m in is te r i o ,  e s tá  en el deber de  
las Córte s  el pasar esta  proposición á la com is ió n  de que S. S. es di£no 
in div id uo  , para que con sus luces pueda contrib uir  á tan grande e m p r e 
sa. En cu an to  á lo d e m a s ,  dejo  á la consideración de  las Córtes si pue
de un Diputado de su seno lisonjearse  mas que el Sr. Olózaga de haber 
sido acogid as  sus propuestas con mas b e n e v ole n c ia .  «

El Sr. L U J A N  fu e  de opinió n que debia nom brarse  una co m is ió n  
n u e v a  para e n ten d er  en este  asunto.

E l Sr. G O M E Z  AC E B O  dijo  era d e  Opinión e n te r a m e n te  contrar ia  4 
la de S. S . : q u e  la prooosic io n d e b :a pasar 4  la co m is ió n  extraordinaria  
de G uerra nombrad a por las Córtes en los prim eros  dias de su re unió n  
para qwe represen ta se  el anhelo  co n sta b le  d e  h al lar  m edios de ac e lera r  
e l té r m in o  da una guerra  de^oladora. iDue S. S-. era pl primero  en .decir 
que hay m uchos  medios y m uchos recursos; pero que hasta ahora do s e



▼cía se propusiese alguno , y  que si es tan ancno este camino para sal
vam os , quisiera que en vez de im provisar excitaciones para buscarlos, 
sé desigoasen. El orador se extendió en las razones que tenia para no 
convenir en que se nombrase otra com isión, y  á que la proposición pa
sara á la extraordinaria de Guerra,

El Sr. ALVA R O  dijo que las Córtes, en vista  de las observaciones h e
chas por él Sr. O lózaga, estaban en el caso de nombrar una comisión 
n u eva, porque era indispensable que hubiese unión de ideas en sus in 
dividuos, quienes acercándose al G obierno, pudieran saber de este los 
medios con que contaba para salvar la patria para después proponerlos 
á la deliberación de Ves Córte®,

El Sr. FALERO di ¡o que no tenia Ínteres en que su proposición pa
sase á la comisión extraordinaria de Guerra, como habia propuesto, ó 
á otra de las establecidas, ó bien á una especial que nombrasen las Cór- 
tes ó la mesa. Q je  si habia propuesto pasase á la primera fue por hacer 
la justicia á que son acreedores sus dignos individuos; pero que repetía 
no se le ofrecía reparo en que pasase á cualquiera otra.

Los Sres. Gómez Acebo y Alvaro rectifican varios hechos.
Se suscitó un ligero debate sobre si se debia conceder la palabra á 

otros Sres. Diputados que la tenían pedida en contra ; y después de un 
breve discurso del Sr. Acuña en este sentido , y de leerse á petición de 
los Sres. Gómez (D. Joaquin) y Castro los artículos i o i , 99 y lo o  del 
reglam en to, se declaró el punto suficientem ente discutido , y pregun
tado si se aprobaba la proposición, asi se acordó.

Proced éndose al orden d*! dia continuó la discusión del d ictám en 
de la comisión especial encargada de revisar los proyectos del G obier
n o , sobre que continuase la exacción d*l diezmo por el presente año.

El Sr. A LVA R EZG A R CIA  tomó la palabra, según pudimos com pren
der , en ap o y o  del dictám en.

El Sr. GOROSARRI im pugna el dictám en de la com isión , porque 
dice que halla en él poca coherencia y poca conformidad con lo apro
bado por las Córtes sobre la supresión del diezmo.

El Sr. M ADOZ, com o de la com isión, contesta que precisam ente 
en este dictám en se decide la suerte del d iezm o, pues su pago se im 
pone desde este año á la clase a g ríco la , no ya como tal d iezm o, sino 
como contribución extraordinaria de gu erra; que de este modo se fa 
vorece á la clase a g ríco la , pues se la perm ite pagar en fr u to s , y esto 
en el m ismo momento que los acaba de recolectar, y que por consi
guien te puede aprontarlos con menos gravám en su y o ; que asi se a se 
gura tam bién por este año la suerte del clero , sobre todo la de la clase 
nías d ig n a , que es la de los curas párrocos; V por ú ltim o , que se fa ci
litan los recursos que tanta fi l fa  hacen al ejército , pues dejando á dis
posición del G obierro el arriendo , por ejem plo, del diezm o , le  será fá 
cil encontrar quien le adelante desde luego 20 ó 30 m illones de reales, 
que es lo que necesita por el pronto para enviar á los generales Espar 
tero . Oráa y Barón de M eer, á fin de que puedan continuar las opera
ciones ; y concluye pidiendo que las Córtes aprueben desde luego el d ic- 
tám eq de la com isión.

S» suspende esta discusión. ~ '
Er.’ ra i •’ irj.r la Constitución el Sr. Corral.
El Sr. PRESIDENTE anuncia los asuntos que se han de discutir ma

ñana , y levanta la sesión de hoy á las cuatro.

A C A D E M IA  DE NOBLES A R T E S  DE SAN CARLO S DE V A L E N C IA .

Para solemnizar los días de la excelsa Reina Doña Isabel t i , 
y  estimular la aplicación de la juventud estudiosa; la acade
m ia, con arreglo á su instituto, publica concurso general de 
premios, que se adjudicarán á los opositores sobre alientes en 
cada una de las clases, el dia 19 de Noviembre de 1837.

a s u n t o s .  Tintura.
1 .a clase. Los heroicos saguntinos, apurados todos sus recur

sos, y sin esperanza de socorro, se entregan á las llamas por no 
rendirse á los cartagineses,sitiadores. Se pintará al óleo en un 
lienzo de seis y  cuatro palmos. El opositor que mejor lo des
empeñe recibirá una medalla de plata y  600 rs. vn.

2.a clase. El gran pintor Leonardo de Vinci muere en bra
zos de Francisco 1 , Rey de Francia. Dibujado en pliego de 
marca imperial. El premio será medalla de plata y  500 rs. vn.

5.a clase. Dibujar la estatua del Apolino en medio pliego 
de papel imperial. El premio medalla de plata y  150 rs. vn.

E scultura.
1.a clase. Rui Diaz de Gaona, capitán y  ciudadano de 

Logroño, con solo dos compañero5, defiende el puente de dicha 
ciudad contra un ejército de franceses y  navarros. Se modelará 
este ásunto, de bajo relieve, en un plano de barro de cuatro y 
tres palmos. El premio medalla de plata y  600 rs. vn.

2.a clase. Muerte de Daoiz y Yelarde en el memorable 2 de 
Mayo de 1808. Se modelará este asunto, de bajo relieve, sobre 
un plano de barro de dos y  medio y  dos palmos. El premio 
medalla de plata y  500 rs. vn.

5.a clase. ' Modelar la estatua del Mercurio del calzadillo.de 
tres palmos. El premio medalla de plata y  150 rs. vn.

A rquitectura.
1.a clase. Un museo de ciencias y artes para una capital de 

provincia. Planta, perfil y  corte delineados geométricamente en 
papel de marca imperial, acompañando por escrito la razón ar
tística del proyecto. El premio medalla y 600 rs. vn.

2.a clase. Un arco de triunfo en memoria de una gran vic
toria conseguida por las armas españolas. Planta, perfil y  corte 
geométricos, delineado? en papel imperial, dando por escrito la 
razón artística y filosófica del proyecto. El premio medalla y  
500 rs.-vn.

3.a clase. Planta y  alzado de la capilla de Sto. Tomas de V i
lla nueva de la catedral de Valencia y  sección a lo largo de la 
xnisma. EL premio medalla y  150 rs. vn.

Grabado en  du lce .
El retrato del célebre? pintor valenciano Juan de Juanes del 

grandor de siete pulgadas de alto y  el correspondiente ancho, 
cuyo original se halla en el museo de Madrid, cuadro número 
150, de la escuela antigua española, el cual representa el se
pulcro de S. Esteban, y a su» discípulos que lloran su pérdida. 
A la izquierda del espectador se ve un personaje vestido de ne
gro, cuya cabeza se opina ser el retrato del autor. El premio 
medalla de plata y 500 rs. vn.

G rabado en  hu eco .
Un cuño de acero para una medalla de plata, de diez y seis 

líneas de diámetro, con el busto.de Isabel 11 en el anverso; en el 
reverso la corona cívica, y  en el centro el lema: » La acade
mia de S. Carlos á Isabel 11.” El premio medalla y 500 rs. vn.

F lo r e s  y  ornatos.
1.a clase. La cuarta parte de un tapete para la mesa de la 

presidencia de la academia de nobles artes, con los adornos cor
respondientes, adaptables á los tejidos de seda; y  un Horero, de 
tres y  medio y  dos y  medio palmos, pintado al óleo, copiado 
del natural. El premio medalla de plata y 600 rs. vn.

2 .a ciase. Una cenefa pintada, para una colgadura, adap
table a los tejidos de seda, con adornos del mejor gusto; y  un 
florero, d e dos y  medio y  dos palmos, pintado al óleo, copiado 
del natural. El premio medalla de plata y  500 rs. vn.

3.a cíase. Un florero', de dos y  medio y  uno y  medio pal
mos, pintado al óleo ó al temple; y un estudio de flores ¡ dibu
jadas natural. JE1 premio Medalla de plata y  150 rs. y tu

Prevenciones.
1.a En la clase de escultura no se admitirán las obras si no 

están cocidas, y  solo se permitirá darlas de color del mismo 
barro.

2.a Hasta el último dia de Julio se admitirán en la secre
taría de la academia las firmas de los opositores; los que pasa
do dicho dia se presenten, no tendrán lugar en el concurso.

5.a Los que residan fuera de e$ta capital deberán en dicho 
término presentarse ó escribir al secretario, expresando la fa
cultad y clase á que quieran oponerse.

4 .a Para ejecutar y  entregar las obras que van propuestas, 
se señala hasta el último dia de Octubre, dejando al arbitrio 
de los opositores trabajarlas donde les convenga.

5.a Entregadas las obras, loá opositores de todas las clases 
han de hacer nuevas pruebas dentro de la casa-academia en 
los dias que esta señalare, y  tiempo preciso de dos horas, sobre 
nuevos asuntos que se propondrán de repente.

6 .a A los opositores de arquitectura se les harán por los 
profesores preguntas relativas á los asuntos.

7.a Todo alumno, asi de las tres artes como del grabado y  
flores, aunque no esté comprendido en la matrícula de la aca
demia, será admitido al concurso, y  por el hecho de firmar la 
oposición y  presentar sus obras, quedará matriculado como 
discípulo.

8 .a Se exceptúan de esta oposicioa los profesores graduados 
de académicos y  de arquitectos.

De acuerdo de la academia se hacen saber al público para 
su gobierno. Valencia 2 í de Junio de l857.r=Ei gefe superior 
político, presidente, Andrés Visedo.zrVicente Marzo, secre
tar in.

R esum en d e  la s o b se rva cion es m ete o r o ló g ica s  y  de las en
f e r m e d a d e s  que han re inad o  en  e l  m es a n te r io r .

TERM Ó M ETRO  CEN TIG RADO .

Mayor elevación.. 57 s. o.
Menor..................... 16 |° s. o.
Media . . . .  . . . . .  26¿° s. o.

BARÓ M ETRO .

Mayor elevación . 26 pulgadas 5 líneas.
Menor................... 26 pulg. 0 lín.
Media   26 pulg. lín.

VIENTOS.

.Del N. 1 dia. 
í Del S. 4 dias. 
iDel O. 5 dias.

Han soPlad o - \ Del N. dias.
/Del N. O. 1 dia. 
f Del S. E. 5 dias.
' Del S. O. 12 dias.

Casi todos estos vientos han soplado hácia el mediodía y  
por la tarde, quedando en calma por la noche y la mañana.

ESTAD O  D EL CIELO.

En el mes de que hablamos ha estado el cielo despejado por 
las mañanas, pero revuelto y tempestuoso por las tardes; ape
nas ha llovido , y la temperatura, como se ve por el resúmen 
del termómetro, ha sido bastante elqvada. Eu los últimos dias 
del mes se ha notado una neblina que empañaba la atmósfera 
de un modo particular y  no acostumbrado en la estación que 
nos hallamos. ^

EN FERM ED AD ES.

El mes de Junio ha sido generalmente sano; se han obser
vado pocas enfermedades, y estas de diversas y  muy variadas 
especies. Î as que mas han dominado son las calenturas gástri
cas y diarreas ligeras, algunas erupciones cutáneas y  fiebres 
intermitentes. Hemos visto también bastantes congestiones é in
flamaciones cerebrales; pero todas han recaído en personas que 
han tomado grandes insolaciones con motivo de las largas pa
radas y  formaciones á que no estaban acostumbradas.

Con este motivo no podemos dejar de llamar la atención de 
las autoridades á fin de que eviten todo lo posible esas largas 
paradas de la Milicia nacional, que obligan á exponerse á la 
intemperie á personas poco acostumbradas á ella y de una edad 
ya madura, en la cual es peligroso adquirir hábitos y costum
bres nuevas. Un solo padre de familia que perezca por ésta cau
sa y sin fruto para la patria, es una verdadera cálamidad que 
debe evitarse á toda costa.

E stado d e  lo s en fe rm o s  d e  lo s hosp ita les m ilita res  d e  es ta  
c o r t e  en  e l  m es d e  Jun io  próx im o.
Existentes en fin de Mayo. . . . .  : ........................... 582\
Entrados eu todo eljpes de Junio  705/ °
Salidos con alta en idem .. .     ..............  6551
Muertos en idem ,  ...............................................   3 3 / ^86

Quedan existentes en fin de Junio............................  601
(B. d e  M . , C. v F.)

Itinerario de un viaje facultativo verificado en el conti
nente, y  descripción de las fundiciones de D uay, Strasburgo, 
Tolosa, La H aya, Carlshue, Lieja y  Sayner-IIutte, por Don 
Francisco de Lujan, caballero de la orden militar de S. Herme
negildo, capitán de Artillería, miembro de la sociedad geoló
gica de P arís,.de la de ciencias naturales y  de Ja de amibos 
d<á pais de M adrid, y  Diputado á Córtes por la provincia de 
Badajoz.

Anunciamos al público esta primera parte del Itinerario dél 
viaje facultativo que el Sr. Lujan ha hecho por el continente, 
seguros que será acogido'favorablemente por todos los hombres 
curiosos y  amantes de las ciencias naturales, pues esta obra tan 
amena como instructiva encierra Ja novedad de estar basada en 
los progresos y  adelantos á que han llegado en este siglo posi
tivo las ciencias útiles, fuentes de las artes y  de la industria.

Escrita para la instrucción de los oficiales de artillería ha 
procurado el autor reunir cuantos datos se le han presentado 
para hacer conocer el estado en que se hallan en Europa los dos 
grandes ramos de áaber á que se dedica un oficial de artillería.

1 .° Ingeniero constructor de artificios y  material de guerra.
2. Artillero en el campo de batalla, y  la fabricación de los 

elementos, la de los agentes de fuerzas necesarias al primero, la
e ai mas portátiles, bocas de fuego, montajes, instrucción, 

equipo, organización de'los ejércitos en las naciones mas avan

zados en el d ia , todo ha sido el objeto desús investigaciones y  
de su anhelo para ilustrar á sus compañeros y á  su pais; cono
ciendo es del mayor ínteres, y  como muy discretamente dice el 
Sr. Lujan, que el arte militar necesita en la actualidad un estu
dio especial y  profundo, y  que »el agente de los combates ha pa
sado del corazón á la cabeza, y  se ha subdividido tan al infinito 
que no alcanza la vida de un hombre para conocer uno solo de 
sus ramos principales.”
' Pero aunque el autor se ha propuesto por fin principal el de 
dar á sus compañeros noticia exacta de las adelantos de los artes 
en relación con su arma , no por eso juzgamos menos útil su lec
tura á los oficiales de las demas, pues encontrarán á su vez no
tas de la organización de los ejércitos francés, prusiano, bel
ga , holandés , de su equipo, armamento, instrucción &c., 
y  los ingenieros civiles y todo hombre amante de las artes y 
de la industria datos interesantes relativos de la constitución 
geológica de parte de la Península , Francia, Bélgica, Holanda 
Prusia & c., de la fabricación del hierro, acero, armas, explo
tación de sus minas de carbón de piedra, de estos elementos 
indispensables ya al poder, á la riqueza y  al porvenir de las na
ciones modernas. '

Si los estrechos límites de un anuncio nos permitieran ex
tendernos en el análisis crítico de esta obra , añadiríamos las ci
tas de algunos pasajes en que brillan rasgos patrióticos llenos, 
de fuego , dignidad y  nobleza , con los que el Sr. Lujan adoiv 
na y  ameniza las descripciones artísticas y  científicas, siempre 
áridas cuando se escriben como elementos de ciencias y  de apli
cación en las obras puramente didácticas.

Si como esperamos, la segunda parte corresponde á la pri
mera que ahora se publica, puede el Sr. Lujan en nuestro pobre 
juicio lisonjearse de haber llenado, no solo el objeto que se pro
puso en sus viajes, sino también de haber hecho un présente 
en extremo apreeiable á los hombres aplicados de su pais. Esta 
obra en 4*° prolongado, en muy buen papel y de excelente im
presión, consta de 526 páginas y  16 láminas y  dos estados 
muy curiosos, y  se halla venal en la librería de Rodríguez al 
precio de 28 rs. en rústica.

Dirección de correos de España é Indias. =En cumplimien
to de lo mandado en Real orden de 4 fiel corriente se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento de las postas de la carre
ra de la mala, desde Madrid á Vitoria por Aranda y  Búrgos; 
cuyo acto se ha de celebrar el dia 1%del presente mes de Julio 
á las doce de su mañana en las salas de la dirección general de 
correos, bajo las condiciones que.estarán de manifiesto á los li
diadores eu la escribanía de la expresada dirección.

En la Gaceta de ayer, artículo de París, donde dice en la 
fecha : »25 de Junio ,” léase: « 2 8 ;” y mas abajo, donde dice: 
»Ias cartas de Constantinopla de 6 de Ju lio ,” léase: »6  de 
Junio.”

B o ls a  d e  M a d r id ._ _  Cotiz. de hoy d  las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á $ p. 100, 00.
T ítu los al portador del $ por 100, i8 |  y 19 con cupón al contado: ao 

á 60 d. f. ó .y o l.: 22 á 30 d. f. ó v o l. á prima de 4 por 100 con cupón. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portadfir del 4 p. 10 0, 00.
Vales R eales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin ín te re s, 6 y 6 un dieziseisavo al contado: 7 á 60 d. f. ó vol.

á prima de £ por 100.
Acciones del banco esp añ o l, 00.

C AM BIO S.

Lóndres, á  90 d ías, Barcelona , á pesos M álaga, i f  b.
34i- fu e rte s , 3} b. Santander, i f  Id.

París 1 4 - 1 7 . B ilbao, i f  id. S an tiago , i ¿  d.
C ád iz, 3 id. S e v illa , 2 b.

A lic a n te , á co rto  p ía - Coruña, £-id. V alencia, 2 ^ Id.
w .  b. jG ran ad a, 1 id. Zaragoza, i  id.

Descuento de le tr a s , i  < o. 100 al añ o.
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España por M ariana, añadí,da por M ifiana, sumarlo y  tablas , 10 tomos 
p a sta , 160. Se hallarán con ótros m uchos, y  el V itrubio de arquitectura 
con 56 laminas preciosas, 100; la m ayor parte en p asta, y  aunque usa
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T E AT R O S.
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche. Sé pondrá 

nuevamente en escena la acreditada comedia original9 en cua
tro actos, escrita en variedad de metros, titulada

MUERETE ¡Y  VERAS...!
su autor D. Manuel Bretón de los Herreros.

Terminará la función con baile nacional.^

CRUZ. A*las ocho y  media de la noche.

* GEMMADI VERGI,
ópera en das actos, del maestro Donizetti, tan aplaudida en 
todas sus representaciones. ,


